                    [image: image1.jpg]Gobierno
de Chile





          GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE
 DIVISION DE ADMINISTRACION DE FINANZAS
             DEPARTAMENTO DE FINANZAS

INSTRUCCIONES PARA RENDICIÓN DE CUENTAS DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS AÑO 2011
Lea atentamente las instrucciones antes de ejecutar el proyecto y tenga en consideración lo siguiente:

1. Usted tiene que comprar únicamente con factura o boleta detallada, y debe considerar lo siguiente en el momento de su emisión

A. La Factura debe ser emitida a nombre y RUT de la organización.

B. Debe detallar los artículos adquiridos o en su efecto adjuntar las respectivas guías de despacho.

C. La Factura debe ser emitida con posterioridad a la fecha del cheque girado a la organización.

2. Documentos no aceptados en las rendiciones de cuenta

A. Facturas NO autorizadas por el S.I.I.

B. Copia de Facturas, a excepción de rendiciones por actividades realizadas por Instituciones Públicas o Municipales.

C. Declaraciones Juradas por venta de artículos.

D. Boletas de Venta sin detalle de compras.

E. Guías de despacho sin su factura respectiva.

3. LOS RECURSOS DEL PROYECTO NO FINANCIAN
A. Artículos que no estén contemplados inicialmente en la ficha que sirvió de base para la aprobación del proyecto, salvo que existan modificaciones autorizadas formalmente.

B. Inversiones en Gasto Corriente o de funcionamiento de servicios del Sector Público u Organismos Privados, tales como contratar personal, cancelar arriendos, consumos básicos 
      ( luz, agua, telefonía, Internet, gas, etc.) u otros similares.

C. Acciones de propaganda, proselitismo, político partidistas o de difusión de cualquier especie.

D. Construcción, reparación, ampliación, habilitación y/o equipamiento de templos religiosos o lugares de culto.

E. Contratar funcionarios o conceder mejoramiento de remuneraciones a funcionarios públicos.

F. Gastos por estadía, transporte y alimentación de escolares, grupos folklóricos, culturales o deportivos.

G. Adquirir combustible para vehículos.

H. Capacitación de dirigentes vecinales.

4. Plazos, formas y donde rendir

A. La organización debe rendir en forma mensual a más tardar los 5 primeros días hábiles del mes siguiente de recepcionado el cheque. (Adjuntar fotocopia del proyecto 1ª rendición.)
B. Si el proyecto sobrepasa el periodo de ejecución, se deberán devolver los fondos entregados, que a la fecha se encuentran en poder de la organización.

C. La organización debe mantener en su poder una copia de las rendiciones efectuadas. Si las organizaciones entregan la rendición directamente en las oficinas del Gobierno Regional, deberán traer una copia, la que será timbrada para acreditar la recepción de esta.

D. En caso de existir algún saldo del proyecto, este debe ser depositado en la Cuenta Corriente de Banco Estado Nº 435-0-910891-0, y enviar una copia del depósito, indicando nombre de la organización y nombre del proyecto aprobado..

E. Las rendiciones deben efectuarse en dependencias del Gobierno Regional, calle 1 Sur N° 790 Talca, Región del Maule. Teléfono: (73) 205205.

6. Recomendaciones
A. Efectué las compras en el comercio establecido.

B. Si le prestan servicios de honorarios asegúrese que el prestador de servicios tenga la iniciación de actividades correspondiente (boletas y/o facturas).

C. Si el proyecto comprende realización de talleres (sean compra de materiales y/o pago de monitorias), se sugiere adjuntar listado de los participantes que a lo menos contenga los siguientes datos: nombre, cédula de identidad y firma.
D. Los fondos recibidos deben ser depositados para evitar la caducidad del cheque.

FORMULARIO DE RENDICION MENSUAL AÑO 2011
(Uso exclusivo Gobierno Regional)
N° CARPETA
:__________________________

(Uso exclusivo Gobierno Regional)
NOMBRE ANALISTA   :_________________________

 IDENTIFICACIÓN
	NOMBRE DE LA INSTITUCION:



	RUT INSTITUCION:
	     COMUNA:


	NOMBRE DEL PROYECTO:




	NOMBRE RESPONSABLE DE RENDICIÓN:



	CARGO                                                                                                RUT


DATOS OBLIGATORIOS
	NOMBRE PRESIDENTE (A)  :   
RUT                                           :
DIRECCIÓN  PARTICULAR  :

TELÉFONOS                            :

CORREO ELECTRONICO     :


	NOMBRE TESORERO (A)      :     
RUT                                           :
DIRECCIÓN  PARTICULAR  :

TELÉFONOS                             :

CORREO ELECTRONICO      :


RESUMEN DE LA RENDICIÓN

	NUMERO DE RENDICION
	

	FECHA DE RENDICION    
	


	MONTO RECIBIDO
	$ 

	MONTO POR EL CUAL SE RINDE CUENTA
	$ 

	MONTO RENDIDO A LA FECHA
	$

	SALDO POR RENDIR
	$ 

	DEVOLUCIÓN DEPÓSITO BANCARIO

CTA. CTE. N° XXXXXX, BANCO ESTADO (Se debe adjuntar copia del comprobante de depósito)
	$ 




                              _____________________________________________________
FIRMA DEL ENCARGADO DE LA RENDICIÓN Y TIMBRE DEL ORGANISMO

NOTA: El Gobierno Regional se reserva el derecho a solicitar documentación complementaria a la indicada en el presente formulario, en el caso que la revisión de cuentas así lo amerite.



DETALLE DE LA RENDICIÓN

Número de rendición

Fecha de Rendición

	N°
	N° DOCUMENTO (factura, boleta, etc.)
	FECHA EMISIÓN DEL

DOCUMENTO
	NOMBRE DEL PROVEEDOR
	DETALLE DEL GASTO
	MONTO

(  $ )



	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL
	
	


_______________________________________________________

FIRMA DEL ENCARGADO DE LA RENDICIÓN Y TIMBRE DEL ORGANISMO

NOTA: Las actividades y gastos rendidos deben estar acorde a lo comprometido en el Proyecto: 2.- En hoja complementaria adjuntar Originales (instituciones privadas) o Fotocopias (instituciones públicas) de boletas y facturas, indicando claramente la numeración de la actividad a que corresponden. De no haber ejecución de actividades y/o gastos, indicar en observaciones SIN MOVIMIENTO






____________________________________________________________________

Gobierno Regional del Maule

1 Oriente N° 1350, entre 2 y 3 norte, Talca. Teléfono – 205291 

www.gobiernoregionaldelmaule.cl
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